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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa de Capacitación para el Tra-
bajo de la Dirección General de Capacitación Con-
tinua y el Programa Universitario para Adultos
Mayores de 50 años, que se desarrollan en el Cen-
tro Cultural Rojas. Declaración de interés legisla-
tivo. Gutiérrez (F.) y otros. (6.299-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Legislación del
Trabajo han considerado el proyecto de declaración
del señor diputado Gutiérrez (F.) y otros señores dipu-
tados por el que se declara de interés parlamentario y
cultural el Programa de Capacitación para el Trabajo
y el Programa Universitario para Adultos Mayores de
50 años; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el Programa de Ca-
pacitación para el Trabajo de la Dirección General
de Capacitación Continua y el Programa Universi-
tario para Adultos Mayores de 50 años, dependiente
de la Secretaría de Extensión Universitaria, que de-
sarrollan desde el Centro Cultural Rojas.

Sala de las comisiones, 8 de noviembre de 2002

Olijela del Valle Rivas. – Saúl E. Ubaldini.
– Juan C. Millet. – Melchor A. Posse. –
Marta I. Di Leo. – Eduardo G.
Macaluse. – Luis A. Sebriano. – Juan
J. Mínguez. – Roberto J. Abalos. – Elda
S. Agüero. – Guillermo E. Alchouron.
– Alfredo E. Allende. – Marta del

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1546

COMISIONES DE EDUCACION
Y DE LEGISLACION DEL TRABAJO

Impreso el día 19 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2002

Carmen Argul. – Mónica S. Arnaldi. –
Omar E. Becerra. – Jesús A. Blanco. –
Oraldo N. Britos. – Pascual Cappelleri.
– Alicia A. Castro. – Héctor J.
Cavallero. – Marcelo L. Dragan. –
Daniel M. Esaín. – Teresa H. Ferrari de
Grand. – María T. Ferrín. – Irma A.
Foresi. – Rafael A. González. – María
E. Herzovich. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Alberto J. Piccinini. –
Norma R. Pilati. – María del C. C. Rico.
– Mirta E. Rubini. – María N. Sodá. –
Jorge A. Villaverde. – Patricia C.
Walsh.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Legislación del
Trabajo, al considerar el proyecto de declaración del
señor diputado Gutiérrez (F.) y otros señores dipu-
tados, y atendiendo a satisfacer una mejor técnica
legislativa, han creído conveniente proceder a la
modificación de la propuesta original produciendo
un dictamen de resolución sin que por ello se altere
o modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va de los señores diputados contienen todos los
aspectos de la cuestión planteada por lo que las
comisiones los hacen suyos y así lo expresan.

Marta I. Di Leo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con el presente proyecto se pretende jerarquizar

el Programa de Capacitación para el Trabajo y el
Programa Universitario para Mayores de 50 años.
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Los mencionados programas educativos, que se
desarrollan por iniciativa y a instancias de la presti-
giosa Universidad Nacional de Buenos Aires, son
recursos de suma importancia en el quehacer edu-
cativo y formativo de una gran cantidad de perso-
nas que mediante el mismo pueden acceder a la ca-
pacitación necesaria con el fin de obtener en forma
mas idónea a un puesto de trabajo.

Cabe destacar que en los últimos años se han ca-
pacitado con los presentes programas, una gran
cantidad de personas, y es también importante la
cantidad de cursos que en ellos se dictan.

Los derechos que poseen los ciudadanos a reci-
bir educación por parte del Estado nacional, son irre-
nunciables, y todos aquellos que deseamos ver a
la República Argentina como un país próspero y en
constante crecimiento, no podemos distraer nues-
tra atención de los problemas sociales.

Asimismo, señor presidente, pretendemos dejar
expresada la preocupación que sentimos por los do-
centes que dictan los cursos en cuestión, manifes-
tando que en estos momentos críticos que nos toca
vivir, la conservación y la creación de fuentes de
trabajo son una obligación indelegable de todos
aquellos que tenemos el honor de representar al
pueblo argentino.

En la creencia cierta de que nuestro querido país
logrará mediante la educación de su pueblo liberar-
se de las cadenas que lo agobian, solicitamos que
los señores diputados acompañen con su voto el
presente proyecto de declaración.

Francisco V. Gutiérrez. – Marcela A.
Bordenave. – Alicia V. Gutiérrez. –
Graciela M. Ocaña. – Carlos A.
Raimundi. – José A. Vitar.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declara de interés parlamentario y cultural el Pro-
grama de Capacitación para el Trabajo de la Direc-
ción General de Capacitación Continua y el Progra-
ma Universitario para Adultos Mayores de 50 años,
ambos dependientes de la Secretaría de Extensión
Universitaria, que se desarrollan desde el Centro
Cultural Ricardo Rojas.

Francisco V. Gutiérrez. – Marcela A.
Bordenave. – Alicia V. Gutiérrez. –
Graciela M. Ocaña. – Carlos A.
Raimundi. – José A. Vitar.


